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RESO UCION GERENCIAL REGIONAL
NO 77 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

0 2 JUL 2025Tumbes,

insero:

La RESOLUCION ERENCIAL REGIONAL NO 000265-2025/GOB.REG.TUMBES-
GRI-GR, de fecha 6 de junio del 2025, INFORME LEGAL NO 064-
2025/GOB.REG.TUMBE -GGR-GRI-AAL, de fecha 27 de junio del 2025 y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformi ad con 10 dispuesto por el articulo 1910 de la Constitución
Política del Estadlo, mo ificado por el artículo único de la Ley NO 27680, en concordancia
con el artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias
Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público con
autonomía política, econ mica y administrativa en asuntos de su competencia.

Bases de la Descentralización - Ley NO 27783, se crean losQue, con la Ley d
cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicasGobiernos Regionales, e
utonomía política económica y administrativa en asuntos de sude derecho público con
do para su administración económica y financiera un pliegocompetencia, constituye

presupuestal.

2, numeral 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley delQue, el artículo 2

trativo General, Ley NO 274444, aprobado mediante DecretoProcedimiento admini
s, respecto a la rectificación de errores, establece 10 siguiente:Supremo NO 004-2019-j

Artículo 212 - Rectificación de errores

terial o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con212.1 Los errores
o, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados,efecto petroac

se altere 10 sustancial de su contenido ni el sentido de la decisiónsiempre que n

OLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000265-Que, con
S-GRI-GR, de fecha 26 de junio del 2025, la Gerencia Regional2025/GOB.REGoTUMB
ELVE: ARTICULO SDGUNDO: SE RECOMIENDA, solicitarde Infraestructura RES
ACIÓN PRESUPUESTAL, por el monto de S/. 303,462.OOla respectiva CERTIFI

(TRESCIENTOS TRES M L CUATROCIENTOSSESENTAY DOS CON 00/ 100 SOLES), tal

corno 10 señala ei INFO ME NO 134-2024/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-AMSF y ei
INFORME NO 1180-2025 GOB.REG.TUMBES-GRI-SGO-SG, ello para la EXTENSIÓN DEL
SERVICIO DE CONSUL ORIA NO 01 - POR AMPLIACION DE PLAZO PARCIAL NO 01 DE
LA OBRA Y SERVICIO D CONSULTORIANO 02 - POR AMPLIACION DE PLAZO PARCIAL
NO 02 DE LA OBIRA, PA EL CONTRATODE OBRA NO 001-2023/GOB.REG.TUMBES-
GRI-GR

Que, de la revisió y análisis a1 INFORME TÉCNICO NO 249-2025/GOBIERNO
REGIONAL TTJMBES-G PAT-SCP-SC, que obra en ei expediente administrativo de la

RESOLUCIÓN GENERA REGIONAL NO 000265/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR., se pudo
verificar que st se c ntc con la respectiva certificación presupuestal para la
EXTENSIÓN DEL, SERT 10 DE CONSULTORIADE LA SUPERVISION DE LA OBRA, en
mérito a la DECISIÓN NO 03 DE LA JUNTA DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS, DEL
CONTRATODE OBRA N 001-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, para la ejecución de la

obra "RECONSTRUCCI N DEL HOSPITAL DE APOYO SAÚL GARRIDO ROSILLO 11-1
DISTRITO DE TUMBES PROVINCIA DE TUMBES-REGIÓN TUMBES", que aprobó la

Ampliación de Plazo NO 2 del Contratista de Obra, según detalle:

Av. La Marina NP 200 —Tumbes
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RES LUCION GERENCIAL REGIONAL
NO 000 147-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

EJECUCIÓN

Secuencia Funcional
Categoría Presupuestaria
Programa
Producto/Proyecto

Actividad/Al/Obra
Función

División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad

Meta
Fuente Financiamiento
Rubro

Monto

0 2 JULTumbes,

064

2

9002
2560253
6000002
20

0010

0377847
00001
5 Recursos Determinados
00 RECURSOS ORDINARIOS
S/. 303,462.oo

Que, estando a 1.0 actuado y contando con la visación de la Subgerencia de Obras,
Responsable de]. Área de Asuntos Legales de Infraestructura, Gerencia Regional de
Infraestructura; y, Secretaría General Regional del Gobierno Regional Tumbes, y en uso
de las facultades otorgádas por la DIRECTIVA NO 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-
GRPPAT-SGDI-SC, r.) NOMINADA "DESCONCENTRACION DE FACULTADES y
ATRIBUCIONES DE toasDEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TüMBS";
aprobada por Resoluci n Ejecutiva Regional NO 182-2022/GOB.REG,TUMBES-GR,de
fecha 21 de junio del 022, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 00468-2022!GOB. G.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciembre del 2022, y la

RESOLUCIÓN AJECU rvA REGIONAL NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de

DE

ASU

fecha 13 de enero del
2023/GOB.REGoTUM.B

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIM
No 000265-2025/00
correspondiente a la

CONSULTORIADE LA
LA JUNTA DE RESO
2023/GOB.REG.TUM.B
Contratista de Obra,

023; y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 0000544-
-GR, de fecha 25 de octubre del 2023.

RO. - RECTIFICAR, la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
.REG.TUMBES-GRI-GR, de fecha 26 de junio del 2025,
APROBACIÓN, DE LA ExrrENS1óN DEL SERVICIO DE
UPERVISION DE LA OBRA, en mérito a la DECISIÓN NO 03 DE
UCIÓN DE DISPUTAS DEL CONTRATO DE OBRA NO 001-
S-GRI-GR, que aprobó la Ampliación de Plazo NO 02 del
advertirse un error material y/o aritmético de conformidad a 10

establecido en e]. artíc 10 212, numeral 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley del
Procedimiento Adminis rativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-
2019-JUS.

DONDE DICE:

ARTÍCULO SEGU DO. - SE RECOMIENDA, solicitar la respectiva CERTIFICACIÓN
PRESUPUES'IÃAL, p r ei monto de S/. 303,462.OO (TRESCIENTOS TRES MIL
CUATROCIENTOS ESENTA Y DOS CON 00/100 SOLES), tal como 10 señala ei

INFORME NO 134-20 4/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-AMSF y el INFORME NO 1180-
2025/GOB.REG.TUM ES-GRI-SGO-SG, ello para la EXTENSIÓN DEL SERVICIO DE
CONSULTORIANO 01.

DE CONSULTORIANO

CONTRATODE OBRA

Av. La Marina N? 200 — TU

POR AMPLIACION DE PLAZO PARCIAL NO 01 DE LA OBRAY SERVICIO
2 - POR AMPLIACIONDE PLAZO' PARCIAL NO 02 DE LA OBRA, PARAEL
0 001-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR.

bes
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RESO UCION GERENCIAL REGIONAL
NO 0002 7 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes,

DEBE DECIR:

ARTÍCULO DO. — PRECISAR que el egreso que se origine para el PAGO DE
LA EXTENSIàN po veintitrés (23) días calendario del CONTRATO PARA LA
SUPERVISIÓN 003-2023/ GOB. REG.TUMBES-GRI-GR.,D OBRA NO

CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NO 005-2023/GRT-SC-1PROCEDIMIENTO D'

ORIA), para la ejecución de la obra "RECONSTRUCCIÓN DEL(PRIMERA COWOC
O SAÚL GARRIDO ROSILLO 11-1 DISTRITO. DE TUMBES-HOSPITAL DE APO
ES-REGIÓN TUMBES"; está relacionadacon la DISPONIBILIDADPROVINCIA DE TUM

DE CRÉDITO PRESU UESTARIO, que se encuentra sustentada y validada por la Sub
sto a través del INFORME TÉCNICO NO 249-2025/GOBIERNOGerencia de Presupu
RPPAT-SGP-SG, de fecha 17 de junio del 2025, y confonne a laREGIONALTUMBES-

ncional.siguiente secuencia f

Secuencia Func onal

Categoría Presu uestaria

Prograrna
Producto/Proy cto
Actividad/Al/C) ra

Función
División Funcio al

Grupo Funcion
Finalidad
Meta
Fuente Financi miento
Rubro

Monto

064
2

9002
2560253
6000002
20
044
0010
0377847
00001
5 Recursos Determinados
00 RECURSOS ORDINARIOS
S/. 303,462.oo

ASU oe
s

4.

ARTÍCULO SECU DO. - NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la Gerencia
Regional de Infraestruct ra, Subgerencia de Obras, Secretaria General Regional, Áreade
Asuntos Legales de In aestructura, y las oficinas competentes de la Sede Central del

Gobierno Regional Tum es para los fines pertinentes.

ARTICULO
del Gobierno Regional d
el portal web institucion

REA}ÍST]

Ing. J
GERE

Av. La Marina NP 20() — Tum

RO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la Información
Tumbes, proceda a la publicación de la presente Resolución en

SE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

OBiERNO REGIONAI
ERENCtAREG CIIJRA

roGean o Guerrero 'froncos
INFRAE$TRIJCTORAREGION
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